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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

ENTRE:

De una parte, el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, órgano constitucional de cárácter|.autQnomo, cm
personalidad jurídica e independencia funcional, administrativa,  presupuestaria y financiera, el cuál ̂on^tuye;.\ina
entidad de derecho público, legalmente constituida conforme a la Ley núm. 29-11 del veinte (20) de ervero'iáel año
dos mil once (2011), con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Gubernamental núm. 430-11548-7, y con
domicilio y asiento principal sito en la avenida Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, quinto
piso. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de lií
República Dominicana, debidamente representado por su Juez Presidente, Magistrado YGNACIO PASCUAli
CAMACHO HIDALGO, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, titular de la Cédula de Identidad y Electorar
núm. 001-0061823-0, entidad pública que para los fines del presente contrato será citada por sus siglas (TSE), por
su denominación institucional completa, como LA ENTIDAD CONTRATANTE o LA PRIMERA PARTE.

De la otra parte, la empresa CECOMSA, S.R.L., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las
leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-02-31616-3, y con su
domicilio social y asiento principal en la carretera Luperón, km 1, residencial el Edén 1, Santiago, provincia de la
República Dominicana. Debidamente representada, para los fines del presente contrato, por su Gerente, señor
RICARDO ADOLFO RODRIGUEZ HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 031-0032395-9, con domicilio y residencia en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional; Av. Anacaona casa num.19, edif. Torre Paseo, piso 16, apto. 16, Bella Vista, Distrito Nacional. Empresa
descrita, que para los fines del presente contrato se denominará EL PROVEEDOR o LA SEGUNDA PARTE.

Para referirse a ambos, se les denominará en este contrato como LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO: Que, el Reglamento De Compras y Contrataciones Del Tribunal Superior Electoral, aprobado en

fecha 27 de enero del año 2023 por el Pleno que conforma esta Alta corte, establece, entre los Procedimientos de

Selección, la Comparación de Precio.

POR CUANTO: POR CUANTO: A que el referido reglamento, en su artículo 15, párrafo II, establece que la comparación
de precio es un: “procedimiento simplificado que se caracteriza por ser una amplia convocatoria a las personas naturales
o jurídicas inscritas y habilitadas en el registro de proveedores del estado y aplica para la compra de bienes comunes
con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras.”

POR CUANTO: El mismo Reglamento de compras y ya antes mencionado, en su articulo 50, establece que; los
umbrales establecidos en el presente reglamento serán modificados de acuerdo a la resolución anual que establece los
topes de los mismos, emitidos por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP). Esta modificación no
requiere una reforma al presente reglamento. Anualmente se publicará en nuestro portal web institucional el cuadro
contentivo con las modificaciones aplicadas.

.:} o

13 Jüi< zo:]
i

r *1 ' T * .



SNCC.C.023 Contrato de Suministro de Bienes

DJ-C-TSE-009-2024

Expediente TSE-CCC-CP-01'2024 Adquisición de Consumibles para Impresoras del
Tribunal Superior Electoral.
TSE- CECOMSA, S.R.L

POR CüANTpí>J^esolución PNP-01-2024, emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),
o- establece cuáleswi los umbrales o valores que determinan el procedimiento de selección a utilizar para las
f^ xontrataciones de Senes, servicios y obras que regirán en el año dos mil veinticuatro (2024).
Q  -i/ o M

CD ‘* ’

„ POR CUANTO: A,<}ue la referida resolución dispone que desde el monto de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA
Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS DOMINICANOS CON 42/100 CENTAVOS (RD$1,761,816.42), la
compra o contratación deberá realizarse mediante Comparación de Precios.

POR CUANTO: El día quince (15) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), el TRIBUNAL SUPERIOR
ELECTORAL invitó a doce f 12) oferentes a participar en un proceso de Comparación de Precios para la
contratación de Adquisición de Consumibles para Impresoras del Tribunal Superior Electoral.

OR CUANTO: Hasta el día veintidós (22) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), estuvieron
disponibles, para todos los interesados, las especificaciones técnicas, términos de referencia e información general
respecto de los servicios requeridos con relación  a este proceso de Comparación de Precio.

POR CUANTO: Hasta el día veintidós 22 del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a las diez horas
de la mañana (10:00 a.m.), se procedió a la recepción de las Ofertas, Técnicas “Sobres A” y Económicas “Sobres
S”, de los oferentes participantes en el proceso de Comparación de Precio indicado, por parte del TRIBUNAL
SUPERIOR ELECTORAL (TSE).

POR CUANTO: El día veintidós 22 del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024) se procedió a ¡a apertura
de las Ofertas Técnicas “Sobres A” de los oferentes participantes en la referida Comparación de Precio, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones del TSE, así como de Notario Público, Felipe Arturo Acosta
Herasme, con colegiatura núm. 7905.

POR CUANTO: El día diez (10) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) se procedió a la apertura de
las Ofertas Económicas “Sobres B” de los oferentes habilitados en la Comparación de Precio indicada, en
presencia, tanto del Comité de Compras y Contrataciones del TSE, como de Notario Público.

POR CUANTO: Después de un análisis minucioso de todas las propuestas presentadas, el Comité de Compras y
Contrataciones del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE), mediante Acta Administrativa de Adjudicación No.
052-2024, de fecha dieciséis (16) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), le adjudicó a LA
SEGUNDA PARTE, los ítems que conforman este proceso de contratación y que comprenden la
"Adquisición de Consumibles para Impresoras del Tribunal Superior El
CP-01-2024.

al, designado como TSE-CCC-

V

.v>

POR CUANTO: El día veintitrés (23) de mayo del año dos'm^ veinticualjO/p024), el TRIBUNAL SUPERIOR
ELECTORAL (TSE) procedió a la notificación del resultadó'‘de la adjipcación señalada, al PROVEEDOR, de
acuerdo a la decisión descrita anteriormente, según el proceso de compWación de precio indicado y conforme al
cronograma establecido.

POR CUANTO: EL PROVEEDOR ha constituido satisfactoriamente la Garantía de Fiel Cumplimiento de! presente
contrato, correspondiente al cuatro por ciento (4%) del monto total adjudicado, mediante fianza de fecha veintitrés
(23) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), emitida por la entidad aseguradora: seguros Sura S.A,
con vigencia desde el 22 de mayo de 2024 hasta el 22 de mayo de 2025, en cumplimiento a las disposiciones del
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artículo 43 del Reglamento De Compras y Contrataciones Del Tribunal Superior Electoral, aprobado en fecha 1 de
febrero del año 2023 por el Pleno que conforma esta Alta corte,

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato ,■
'p

/ 5-?= Vi? >
«j j

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: fí;-,--. o

o CO [

Si*. i, V
a

No,3012
ARTICULO 1: DEFINICIONES. o/

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan a
continuación:

Contrato: El presente documento.

El PROVEEDOR: La empresa CECOMSA, S.R.L., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las
leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No.1-02-31616-3, y con su
domicilio social y asiento principal en la carretera Luperón, km 1, residencial el Edén 1, Santiago, provincia de la
República Dominicana. Debidamente representada, para los fines del presente contrato, por su Gerente, señor
RICARDO ADOLFO RODRIGUEZ HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 031-0032395-9.

Coordinador: La persona física que dirige la coordinación de los servicios en dicho TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
(TSE), Lie. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo.

Entidad Contratante: El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, órgano constitucional de carácter autónomo
personalidad jurídica e independencia funcional, administrativa,  presupuestaria y financiera, legalmente constituido conforme
a la Ley No. 29-11, del veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), con Registro Nacional de Contribuyente (RNC)
Gubernamental No, 430-11548-7, y con domicilio y asiento principal sito en la avenida Jiménez Moya, esquina calle Juan de
Dios Ventura Simó, quinto piso. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

con

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible de la presente contratación, EL PROVEEDOR reconoce cada
uno de estos como parte intrínseca de la misma:

a) El contrato propiamente dicho.
El Pliego de condiciones proceso de compra de bienes y contratación del servicio que se describe más
adelante, que incluye ios términos de referencia sobre el mismo, y algunas condiciones requeridas.
La propuesta (técnica y económica) de EL PROVEEDOR a los fines de la presente contratación.

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

b)

c)

En virtud del presente contrato, EL PROVEEDOR se compromete a proveer al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, los
servicios que se describen a continuación, conforme a los términos de referencia y especificaciones técnicas siguientes:

(se consigna cuadro de adjudicación en la siguiente pagina) O
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ítem ' CECOMSA, SRLl'nidad de :

Medida
Cant.

Des€rfpci^é¡i>vA\
•  - 2 M

Código

'•g

44103P03I5^^;5Í<!grop/H

<

•' O O

»-u
Precio l'nitario Sub Total Itbis TotaliL

I Unidad

40 RD$5,273.24 RD$210,929.60 RD$37.967.33 RD$248,896,93
20;

2 Unidad
Toner HP 653X Negro
CF320 X p/ HP laserjet

MFP M680

4410310365 2 RD$14.778.28 RD$29.556.56 RD$5,320.I8 RD$34.876,74

Unidad

Toner HP 3JA57AL (HP
964 XL) Negro p/HP
Office Jet Pro W20

4410310337 4 RD$2,604.24 RD$10.416.96 RD$l.875.05 RD$12,292.01

Unidad

Toner HP964XL(HP

3JA54AL) Cyan p/HP
Office Jet Pro 9020

4410310338 2 RD$2,005.55 RD$4,011.10 RD$722,00 RD$4,733.10

5 Unidad

Toner HP 964 XL(HP
3JA56AL) Amarillo

)/HP Office Jet Pro 9020

4410310340 2 RD$2.005.55 RD$4,01!.10 RD$722.00 RD$4.733.10

6 Unidad

Toner HP 964 XL(HP

3JA55AL) Magenta
)/HP Office Jet Pro 9020

4410310339 2 RD$2.005.55 RD$4,011.10 RD$722.00 RD$4,733.10

7 Unidad

Toner HP 202 X Negro
CF 500X p/HP MFP

M281 fdw

4410310353 20 RD$5.326.10 RDS 106.522.00 RD$19,173.96 RD$I25,695.96

Unidad

oner HP 202 X Azul CF

50IXp/ HPMFPM2814410310354 RD$5,616.19 RD$44,929.52 RD$8,087.3I RD$53,016.83
fdw

9 Unidad

Toner HP 202 X

\marilloCF 502Xp/HP
MFP M28I fdw

4410310355 RD$5.616.19 RD$44.929.52 RD$8,087.31 RD$53,016.83

10 Unidad

Toner HP 202 X Rosado

CF 503X p/HP MFP
M281 fdw

4410310356 RDS5,616.19 RD$44.929.52 RD$8.087.31 RD$53.016.83

11 UnidadToner HP 206 X Negro
W21I0X p/HP Color
Láser Pro MFP M283

4410310357 40 RD$5,213.76 RD$208,550,40 RD$37,539,07 RD$246,089.47

fdw
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J.

T12 Unidad
Toner HP 206 X Azul

W2ll!Xp/HP Color
Láser ProMFP M283

RDSllO,156,40 Rü$19,828,15 RD$129,984.554410310358 RD$5,507.8220

fdw

í i
Tí fT13 Unidad

Toner HP 206 X

Amarillo W2112Xp/HP
Color Láser Pro MFP

M283 fdw

RD$19,828,15 RD$129,984.554410310359 RD$5,507.82 RD$ 110,156.4020

X ji JL

T14 Unidad

Toner HP 206 X Rosado

W2!l3Xp/HPColor
Láser ProMFP M283

RD$19,828.15 RDS129,984.554410310360 RD$5.507.82 RD$110.156.4020

fdw

X JL
'4 T

15 Unidad

Toner HP 212 X Negro
W2120Xp/HP Color
Láser Jet Enterprise

M578dn

RD$615,130.224410310361 RD$ 13,032.42 RD$521,296.80 RD$93,833.4240

JL

16 Unidad

Toner HP 212 X Azul

W2l21Xp/HP Color
Láser Jet Enterprise

M578dn

4410310362 RD$ 18.402.80 RDS368.056,00 RD$66,250.08 RD$434,306.0820

A
¥ T17 Unidad

Toner HP212X

\manllo W2122X p/HP
Color Láser Jet

Enterprise M578dn

RD$66.250.08RD$ 18.402.80 RD$368.056.00 RD$434,306.084410310363 20

Unidad
Toner HP 212 X Rosado

W2123X p/ HP Color
Láser Jet Enterprise

M578dn

RD$66,250.08 RD$434,306.08RD$ 18,402.80 RD$368,056,004410310364 20

19 Unidad

Toner HP230 X Negro
W2300Xp/HP Color
Láser Jet ProMFP

4303dw

RD$4,680,61 RD$30,684.01RD$8,667.80 RD$26,003.404410310366 3 I'

i JL l
r¥

20 Unidad

Toner HP230 X Azul

W2301Xp/ HP Color
Láser Jet Pro MFP

4303dw

RD$31.946.70 RD$5,750.41 RD$37,697.114410310367 RD$ 10,648.903

k

1Tí21 Unidad

Toner HP230 X Amarillo

W2302X p/ HP Color
LaserJet Pro MFP

4303dw

RD$37,697.11RD$5,750.4}RD$ 10,648.90 RD$31,946.704410310368 3

JL

T22 UnidadToner HP230 X Rosado

W2303X p/ HP Color
LaserJet Pro MFP

4303dw

RD$37,697.11RDS31.946.70 RD$5.750.41RD$10,648.904410310369 3

I1

\
RD$2.790,574.88Sub total

UI

1
RD$502.303.48Itbis

RD$3.292.878.36Total
\

iotai adjudicado1
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LAS PARTES Q^^iénen en que el monto a pagar por la adquisición de ios bienes indicados en el ARTICULO
TRES ,0); de eá^'',^nírato asciende a la suma de tres millones doscientos noventa y dos mil ochocientos
setenta y,och^^sos dominicanos con 36/100 Centavos {RD$3,292,878.36).

ARTÍCULO 5. ■ FORMA DE PAGO.

TO DEL CONTRATO.

•>

\ 5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos.

5.2 El pago se realizará a presentación de factura, con posterioridad a la entrega, verificada y aprobada, de ios
bienes adquiridos, dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de ios mismos.

5.3 LA SEGUNDA PARTE estará sujeta ai pago y la deducción de los impuestos que se generen en virtud del
presente contrato.

5.4 LA SEGUNDA PARTE deberá mantenerse en todo momento al día con sus obligaciones fiscales, para poder
recibir el pago correspondiente.

ARTÍCULO 6.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCIÓN.

La vigencia del contrato será de seis Í6) meses,  a partir de la fecha de suscripción del mismo, y/o hasta su fiel
cumplimiento según la ficha técnica.

ARTÍCULO 7. TIEMPO DE ENTREGA.

El PROVEEDOR debe entregar a LA PRIMERA PARTE los bienes ofertados tan pronto le sea notificada la orden
de compras, tal como lo establece el pliego de condiciones en su artículo 2.7.

ARTICULO 8.- SOBRE LA GARANTÍA.

EL PROVEEDOR, mediante carta fechada el 22 de abril del año 2024, certifica la garantía de los bienes contentivos
de la oferta técnica, por un tiempo de 1 año.

ARTÍCULO 9.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente contrato no establece una relación de subordinación laboral
entre ellas. EL PROVEEDOR acuerda, por este medio, liberar al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL de toda
acción o demanda laboral que ella o su personal, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra,
derivada del cumplimiento y ejecución del presente contrato.
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ARTÍCULO 10.- CALIDAD DE LAS PARTES EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN. -

Ambas partes suscribientes del presente contrato afirman contar con la debida calidad para y
para actuar en representación de las respectivas entidades contratantes, de acuerdo a y a feáatos
generales que se establecen en la parte introductoria de este contrato,

ARTÍCULO 11 FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

> 73
o

O
CD

I

D >
.

•5íp
L As

tVo /i,
O ■

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni EL PROVEEDOR serán responsables de cualquier incumpítmiento del contráte
si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Cá'so Fortuito.
Para los efectos de este contrato se entenderá que estos términos (Fuerza Mayor o Caso Fortuito) significan lo que
se expresa a continuación:

CAUSA MAYOR: Significa cualquier evento o situación que escape al control de una parte, imprevisible  e inevitable,
y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de
autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras,
actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes naturales,
inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.

CASO FORTUITO; Significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que aun previsto no ha podido evitarse
por ser extraño a la voluntad y control de las personas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.

2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución
de este contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente contrato que le impida cumplir cualquiera de sus obligaciones no
será considerada como incumplimiento, siempre y cuando esta surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con e! debido esmero y cuidado, siempre con
el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito EL PROVEEDOR no cumple con las fechas establecidas de
entrega establecidas en este contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE extenderá el contrato por un tiempo igual al
período en el cual EL PROVEEDOR no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período especificado,
se considerará como que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

ü. .
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artículo 12.- MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan que:

a) La partg^afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá tomar las medidas
razón lara suprimir la inhabilidad de la otra parte en cumplir con sus obligaciones.

"p

ida por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo no
mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito, a la otra parte sobre la ocurrencia del evento,
indicáñdo^a naturaleza y causa; de igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la
resitauracióíi de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o
Cási^ fortuito.

La

•o

C) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un
evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR entregará el bien previsto en el presente contrato tal cual se describe en la invitación publicada
al efecto, y conforme se reproduce en este contrato.

EL PROVEEDOR presentará al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL todas las informaciones y aclaraciones
relacionadas con la ejecución del contrato en tiempo hábil y oportuno.

EL PROVEEDOR entregará el bien descrito y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este contrato, con
diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas, y a las normas para
el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por ios organismos internacionales y nacionales. Así mismo,
empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, así como los
equipos más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión. EL PROVEEDOR actuará en todo momento
fiel y conforme al compromiso pactado en este contrato, en relación a cualquier asunto relacionado con sus
servicios, apoyando y resguardando los intereses del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, cuando esté tratando
con otros contratistas o terceras personas, dentro de las limitaciones del personal y de los recursos de EL
PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR entregará el bien descrito, y subsanará cualquier deficiencia en el mismo, con el cuidado  y la
diligencia debidos, en riguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato.

EL PROVEEDOR se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL,
Via el Coordinador. Cuando EL PROVEEDOR considere que las exigencias de una orden administrativa
sobrepasan el contrato, deberá notificarlo al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, vía el Coordinador, en un plazo
de doce (12) horas, a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se
suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

í Ó Juíi 2'X'i
l
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i

ARTICULO 14.- DEL PERSONAL.

EL PROVEEDOR empleará y proveerá el personal técnico, capacitado y de experieoGiapj^f^m^den los servicios
contratados.

y.

Los títulos, la descripción del trabajo acordado, las calificaciones mínimas y los'períodos de tiempO/estimados en
que laborará el personal técnico de EL PROVEEDOR, para la realización de s\\i servicios, tendrán pdriló referencia
la invitación publicada.

ARTÍCULO 15.- CONFLICTO DE INTERESES. ' r o-
O y
y

EL PROVEEDOR no se beneficiará de otros pagos. Los pagos a ser recibidos por EL PROVEEDOR previstos en
el ARTÍCULO 5 del presente contrato, constituyen las únicas remuneraciones con relación al alcance del mismo.
Por tanto, EL PROVEEDOR no podrá exigir ningún pago adicional por ningún concepto en relación con las
actividades establecidas en este contrato o en cumplimiento de sus obligaciones. Además, EL PROVEEDOR
utilizará sus mejores esfuerzos para asegurar que su personal técnico tampoco reciba remuneración adicional a la
prevista en este contrato.

ARTICULO 16.- PROHIBICION DE ACTIVIDADES CONFLICTIVAS.

Ni EL PROVEEDOR ni su personal técnico tendrán derecho a comprometerse, directa o indirectamente, en
cualquier negocio o actividad profesional que pueda producir un conflicto de intereses con las responsabilidades
puestas a su cargo en virtud de este contrato.

13

ARTICULO 17.- CONFIDENCIALIDAD.

Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia deTpresente contrato no podrán ser
divulgados a terceras personas o instituciones, durante ni después de la expiración del presente contrato, sin la
autorización escrita del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL.

ARTICULO 18.- RESPONSABILIDAD DE SEGUROS.

EL PROVEEDOR será en todo momento la única responsable y protegerá al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
y a su representante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de
cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente contrato
por EL PROVEEDOR y su respectivo personal,

ARTÍCULO 19.- INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LA PRESTADORA DE SERVICIO.

EL PROVEEDOR será responsable, dentro de los límites de su seguro de responsabilidad civil general, de
indemnizar al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, total  y efectivamente, contra toda pérdida, daños, perjuicjps,
muertes, gastos, acción, procedimiento, demanda, costos y reclamaciones de una tercera persona, ocurrida duraWe
la ejecución del presente contrato o dentro de un año (1) contado a partir de su terminación, incluyendo, pero m
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^ _HEV44; -
y ,gastos legales incurridos por el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, pero solamente en la

meclítí^íén que taleá '.^r^das, daños, o perjuicios sean resultado de actos ¡lícitos o negiigencia de EL
PRQV^DOR, así cómale)"^so o violación de cualquier patente de invención o propiedad intelectual o de cualquier
hecho & acontecimierito qt^^ijesulte como consecuencia de su falta.

RTICULO 20.-OBLIGACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL.

-í.
■>

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL hará sus mejores esfuerzos para:

a) Realizar los pagos estipulados en el presente contrato en tiempo oportuno.

b) Emitir las instrucciones o solicitudes necesarias, a los agentes, funcionarios y representantes del
Estado, que fueren requeridos en virtud de este contrato, para la rápida y efectiva ejecución de los
servicios que se describen en el mismo.

ARTÍCULO 21.- EQUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente contrato se producen cambios en las leyes nacionales,
relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a incurrir
por EL PROVEEDOR para la realización de sus servicios, los pagos y los gastos reembolsables pagables a EL
PROVEEDOR, en virtud de este contrato, aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que
haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 22.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá hacerse por acuerdo mutuo entre
LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una
se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL.

ARTICULO 23.» SUSPENSION.

Por parte del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL:

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL tendrá derecho a suspender la entrega del bien inclusive sus servicios, a
EL PROVEEDOR, mediante notificación escrita (excepto por servicios o trabajos que hayan sido efectuados por la
misma), si EL PROVEEDOR incumple sus obligaciones establecidas en virtud de este contrato, siempre y cuando
la notificación de la suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento.

(ii) Requiera EL PROVEEDOR que resuelva el incumplimiento dentro de un período no mayor de tres (3)
dias, a partir del recibo de la notificación de suspensión.

Por parte de EL PROVEEDOR:
13 K]
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EL PROVEEDOR tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante notificación por escrito al
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, si éste incumple sus obligaciones establecidas en virtud de.e^CQntrato,
siempre y cuando la notificación de la suspensión:

(iii) Especifique la naturaleza del incumplimiento.
'■'-j ■ ^íT'

(iv) Requiera que el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL resuelva el incumplimientS'.dentro de un perío'do,
no mayor de cinco (5) días a partir del recibo por parte del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL de la ^
notificación de suspensión, ^

ARTÍCULO 24.- RESCISIÓN O RESCILIACIÓN DEL CONTRATO.

.•4

■‘o r

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL podrá rescindir el presente contrato unilateralmente y sin responsabilidad
alguna para dicha entidad contratante, en el caso de falta comprobada de EL PROVEEDOR, siempre que la misma
no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, La comprobación de la falta o faltas por
parte de EL PROVEEDOR se podrá determinar en los siguientes supuestos;

a) En el caso de falta en el cumplimiento de los términos y condiciones de este contrato, sin causa justificada.
En este caso, el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL no compensará por ningún motivo a EL
PROVEEDOR por las sumas adeudadas.

b) Una vez el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL se vea en la necesidad de notificar (por escrito) a EL
PROVEEDOR sobre la ocurrencia tres (3) faltas, que representen incumplimiento de las obligaciones
asumidas en esta contratación, por parte de EL PROVEEDOR, sin causa justificada y aplicándose las
excepciones indicadas con anterioridad, establecidas en el ARTÍCULO 11 del presente contrato,

c) Si EL PROVEEDOR fuese a la quiebra, o si se extendiese contra ella una orden de administración judicial,
o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores
o una cesión a favor de ellos.

En el caso en que EL PROVEEDOR desee renunciar o que ambas partes deseen rescindir o resciliar el contrato
por acuerdo mutuo, el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL compensará a EL PROVEEDOR de acuerdo a la parte
porcentual entregada y ejecutado a la fecha.

ARTICULO 25.- CESE DE DERECHOS.

Con la rescisión o resciliación del presente contrato, conforme lo establecido en el artículo que antecede, cesan
todos los derechos y obligaciones de las partes,  a excepción de:

(i) Aquellos derechos y obligaciones del TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL que estén pendientes a la
fecha de rescisión o terminación, aplicando las previsiones y referencias consignadas en los
ARTÍCULOS 11 y 23 del presente contrato.

La obligación de confidencialidad a que se refiere el artículo 17,
1  iU'. ^

1
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ARTÍCULO 26.- CESIÓN DE CONTRATO.

Ep^áisgftcasafet-pROVEEDOR que firmó contrato podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor
cfé un tercero, ni tartipoco estará facultado para subcontratar sin la autorización previa y por escrito del Tribunal

. Superior Electoral, Efi todo caso la cesión no podrá ser mayor al 50% de la contratación de acuerdo a lo establecido
en el numeral 2 úe\ árticulo 32 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones, sobre compras y contrataciones de
bienes, servicios, obras y concesiones.

^ARTÍCt?LO 27JNCUMPLÍIVIIENTO DEL CONTRATO.

Se considerará incumplimiento del contrato, siendo enunciativas y no limitativas:

1. La mora del proveedor en la entrega del bien.

2. La mora de la entrega del bien en el plazo máximo establecido.

3. La falta de calidad del bien suministrado.

4. Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el presente documento.

5. Que incumpla con cualquiera de las cláusulas contratadas.

ARTÍCULO 28.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 6 del Reglamento Para Las Compras De Bienes

y Contrataciones De Obras y Servicios del Tribunal Superior Electoral de fecha veintisiete (27) de enero del año

dos mil veintitrés (2023), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del contrato, sin perjuicio de otra acción

que decida interponer el TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL.

ARTÍCULO 29.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o
desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.

ARTÍCULO 30.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su
interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido
mediante la Ley No. 13-07 de fecha cinco (05) de febrero del año dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 31.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará al amparo de las leyes
de la República Dominicana.

í 5 J < mit
ARTICULO 32.- IDIOMA OFICIAL.
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El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento.

artículo 33.- TÍTULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este contrato.

ARTÍCULO 34.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL PROVEEDOR realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las medidas
necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República Dominicana.

ARTÍCULO 35.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que
figuran en la parte introductoria de este contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o
notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación.

ARTÍCULO 36.- ACUERDO ÍNTEGRO.

El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES.
En caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación  del mismo y sus documentos anexos,
prevalecerá su redacción. Así mismo, se establece, que, si alguna de las disposiciones de este contrato se declarara
inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

L.t
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor, en la ciudad de Santo Doi
la República Dominicana, a los seis (06) días del mes de junio del año dos mil veinticüatfcr

lO/Oistrii ai,ca

oy

r Vcecomsa /
\ ¡ !

\

YGJJACta RICARDO ADOLFO R
>^ereoíe^e CECOMSA

EZ HSRNANQ^_
Juez Presidente

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
o*

A

Yo, Doctora Carmen Chevalier Caraballo, Notario Público de los del número del Distrito Nacional, con colegiatura número
2012, certifico y doy fe, de que en mi presencia los señores YGNACIO PASCUAL CAMACHO HIDALGO y RICARDO
ADOLFO RODRIGUEZ HERNANDEZ, de generales que constan, estamparon sus firmas en este documento, declarándome,
dichos señores, que así lo hacen por estar de acuerdo con el texto del mi^rnoy que esas son las firmas que acostumbran a
usar en todos sus actos públicos y privados. En la ciudad de Santo Oo‘tnirigo; DÍstfito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (06) días del mes de junio del año dos mil veínttóucíífb- (20¿4]h^¿í’<^v\
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Carmen Chevaliér Carátí^ife
Notario Público '-.•5
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Colegiatura No. 2012
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